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5. Planificación y Diseño 
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A) 

B) 

C) 

D) 

E) 

A) 

Fuente: (SHCPa, 2010) 
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7.1 Alineación Estratégica 

 

Tabla 1. Marco Normativo del Programa Presupuestario E043 - Acciones de Promoción y 

Prevención para la Salud Pública. 



 

18 

 



 

19 

 

 



 

20 

 

Tabla 1 Líneas de acción Programa Sectorial de Salud Estatal Vs Resumen Narrativo del 

PPS, 2021 
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7.2 Identificación y Análisis del Problema 
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Dentro de las principales causas de mortalidad en el estado durante  el año 2020 se registraron las siguientes: 1) influenza 

y neumonías; 2) enfermedades del corazón (cardiopatía isquémica); 3) diabetes mellitus; 4) tumores malignos; 5) enfermedades del 

hígado (Hepatopatía alcohólica; 6) enfermedades cardiovasculares; 7) accidentes; 8) enfermedades cerebro vasculares; 9) 

enfermedad pulmonar obstructiva crónica y 10) enfermedad por virus de inmunodeficiencia humana, las cuales conforman el 80% 

de la mortalidad en Quintana Roo. 

Cada día fallecen mujeres mexicanas que se encuentran cursando un embarazo, lo que se convierte en una tragedia al 

poner en peligro la vida de la mujer y de los recién nacidos. Quintana Roo en 2020 presento la mayor Razón de Muerte Materna a 

nivel nacional con un 82.4, con 22 defunciones maternas de las cuales un 41% fue por COVID-19, el 64% en el área urbana, 73% 

en mujeres de 20 a 39 años, el 90% murieron en unidades hospitalarias y más del 90% contaba con al menos una consulta de control 

prenatal. Es motivo de reflexión el ordenar las estrategias y cambiar la actitud de todos y todas las personas involucradas en el 

cuidado de la salud, para lograr en una gran alianza que acelere la reducción de la morbilidad materna y perinatal (...). 

En Quintana Roo a pesar de tener una Tasa Especifica  de Fecundidad Adolecente (TEFA) de 67.6%, por debajo de la 

media nacional de 70.6, seguimos teniendo embarazos en niñas menos de 15 años y el 24% de los embarazos del estado de 10 a19 

años. 

En la población mayor de 20 años, se ha detectado un incremento contante en la morbilidad y mortalidad a causa de 

enfermedades  crónicas no transmisibles, esto se potencializa en el grupo de edad de 60 años y más. Este grupo de edad, está 

condicionado a múltiples factores externos que favorecen la inequidad y la dificultad a los servicios de salud, ya sea por la poca o 

nula información existente en materia de envejecimiento, así como de sus patologías y las necesidades sentidas de este grupo 

poblacional. Si bien, es cierto, se han realizado una serie de investigaciones en diferentes sectores, estas investigaciones no 

contemplan estrategias que permitan su aplicabilidad en el país. Los Servicios Estatales de Salud en coordinación con la OPS/ONS, 

realiza esfuerzos para contar con información veraz, oportuna y representativa, a través de la aplicación de encuestas 

epidemiológicas o similares, las cuales son específicas para la persona adulta mayor que proporcionen información sobre sus 

necesidades reales y sentidas. 

En México el cáncer de mama y el cáncer de cuello uterino  ocupan el primer y segundo lugar respectivamente en 

mortalidad por neoplasias malignas en mujeres mayores de 25 años, siendo un problema de salud pública en el país, mientras que el 

cáncer infantil es la quinta causa de muerte por enfermedad en mexicanos menores de 19 años de edad. En Quintana Roo, se 

registró en fuentes oficiales del año 2017 una tasa de mortalidad por cáncer de mama de 13%, muy por debajo de la media nacional, 

que para ese mismo año fue de 18.9. Mientras que la tasa de mortalidad por Cáncer de cuello Uterino en el año 2017 fue de 13, 1.8 

puntos porcentuales por encima de la media nacional que fue de 11.2 (…) 
Por otro lado el cáncer infantil es la quinta causa de muerte en mexicanos menores de 19 años de edad. Según fuentes 

oficiales, en el estado se registraron en 2016 una tasa de mortalidad por cáncer infantil de 4.8 en comparación con la del nivel 

nacional que para el mismo año fue de 5.09, lo que significa que en ese año hubo 4.8 defunciones por cáncer por cada 100, 000 

menores de 19 años. 

Actualmente en el estado de Quintana Roo de acuerdo a la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los 

hogares resalta lo siguientes datos:  

- La violencia más extendida continua siendo ejercida por la pareja; 

- Por cada 100 mujeres de 15 años y más que han tenido pareja o esposo, 47 han vivido situaciones de violencia 

emocional, económica, física o sexual  durante su actual o ultima relación 

- Las agresiones más ampliamente experimentadas por las mujeres, son las de carácter emocional; 40% han vivido 

insultos, amenazas, humillaciones y otras ofensas, al menos una vez a lo largo de su relación. 

- Cerca de la mitad de todas las mujeres actualmente casadas o unidad han sido agredidas por su pareja o esposo al 

menos una vez a lo largo de su vida común (43.9%) 

- En los últimos 12 meses el 17.4% de las mujeres refirieron haber sufrido violencia en el ámbito escolar, el 10.3% 

en el ámbito familiar y el 25.5% por la pareja. 
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 Aunado a lo anterior la salud mental es un fenómeno complejo determinado por múltiples factores de índole social, 

ambiental, biológica y psicológica. Actualmente, solo el 20% de las personas con un trastorno mental en México recibe tratamiento. Uno 

de los principales problemas es que la mayoría de los médicos no psiquiátricos desconocen los manuales de diagnóstico psiquiátrico, lo 

que repercute en la elaboración de diagnósticos erroene4os, tratamientos inadecuados que pocos pacientes son canalizados a los 

especialistas en salud mental. 

 En Quintana Roo, según el anuario de morbilidad, la incidencia de trastornos mentales como la depresión es del 99.73%, 

siendo más predominante en el grupo de edad de 60 a 64 años. Siendo la tasa de casos de suicidios de 8.2 en comparación con la tasa 

nacional de 5.2, deja marcado que el suicidio y la depresión son dos temas de salud pública muy importantes para el estado. 

 En materia de adicciones para el 2018 Quintana Roo, las drogas ilícitas de mayor consumo entre los pacientes de primer 

ingreso a tratamiento son: mariguana (93.7%), cocaína (51.2%), y crack (29.9%) (…) 
 El programa presupuestario acciones de promoción y prevención para la salud pública, aborda la detección de factores 

biológicos o del desarrollo  que afectan periodos sensibles y tiene un efecto a largo plazo independientemente de circunstancias 

ulteriores, haciendo énfasis en la prevención y la promoción del cuidado de la salud en las mujeres  hombres con perspectiva de género y 

derechos humanos. 
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Ilustración 2Arbol del Problema 
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Ilustración 3 Árbol de Objetivos
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Tabla 2 Medios del Árbol de Objetivos Vs Resumen Narrativo del PPS, 2021 
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7.3 Análisis de la Matriz de Indicadores para Resultados 
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Tabla 3 Lógica horizontal MIR E043 - Acciones de Promoción y Prevención para la Salud 

Pública. 
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 Fuente: SESA 
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Fuente: Elaboración propia con base en la Matriz de Indicadores para Resultados 2021, proporcionada por 

SESA 
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6. Cobertura  
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7. Análisis financiero 

 

$34,427,532 $54,533,268 -$70,605,113 $18,355,687 $18,329,714 $18,343,379 $0 
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Capitulo Descripción Autorizado Modificado Ejercido 

1000 Servicios Personales $14,966,617 $0 $0 

2000 Materiales y Suministros $9,844,401 $8,793,620 $8,786,068 

3000 Servicios Generales $9,616,514 $9,562,067 $9,543,646 

  TOTAL $34,427,532 $18,355,687 $18,329,714 

 $22.93  

 $87.90  

 $89.40  

 $369.10  

 $1,211.10  

 $1,264.36  

 $1,731.81  

 $5,078.45  

 $16,076.58  

 $23,073.43  

F.P.C10 - Población del estado informada y capacitada sobre

acciones de promoción de la salud

F.P.C07 - Población con detección oportuna realizada para

enfermedades crónicas no transmisibles y alteraciones del…

F.P.C05 - Prestación de servicios de salud otorgados.

F.P.C09 - Sensibilización de la población sobre temas de salud

mental y adicciones

F.P.C03 - Población tratada y controlada por enfermedades

crónicas no transmisibles

F.P.C06 - Esquemas Básicos de Vacunación completados

F.P.C01 - Seguimiento y evaluación de las actividades de

prevención y promoción de la salud.

F.P.C04 - Atención otorgada a personas con problemas de salud

mental y adicciones

F.P.C08 - Personal de salud capacitado

F.P.C02 - Grupos de riesgo atendidos ante enfermedades

prevenibles  propias de la edad.

Per Cápita
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8. Principales hallazgos de la evaluación 
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